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I. En atención a la comunicación allegada por parte del Tribunal Superior de 

Medellín -Sala Unitaria de Decisión Civil-, del 28 de marzo de 2022, mediante la 

cual confirmó la decisión de primera instancia, que negó la acción constitucional 

de Habeas Corpus que presentara el privado de la libertad ANTONIO JOSÉ 

CARO BENÍTEZ, de la cual se dispuso comunicar a éste Juzgador dicha decisión, 

a fin de que, si a bien lo considerare, se estudiara la procedencia de iniciar el 

respectivo trámite Incidental de Desacato por el no acatamiento de lo ordenado 

por el infrascrito en Fallo de tutela N°032 del 15 de marzo de 2022, que amparó 

los derechos fundamentales a la dignidad humana, debido proceso e integridad 

personal, en relación con el derecho de las personas privadas de la libertad a no 

recibir tratos inhumanos o degradantes, se considera que, con fundamento en el 

último inciso del Art. 27 del Decreto 2591 de 1991, debe velarse por el 

cumplimiento de la orden impartida, e iniciar de oficio el respectivo trámite 

incidental a favor del privado de la libertad.  

 

 

II. Por consiguiente, tratándose de sentencia de tutela, la Corte Constitucional ha 

señalado que las órdenes de estas decisiones dirigidas a la protección de los 

derechos tienen que cumplirse sin excepción y que el incumplimiento de las 

mismas conlleva una violación sistemática de la Constitución, en tanto frustra la 

consecución material de los fines esenciales del Estado, entre los cuales se 

destaca la realización efectiva de los principios, derechos y deberes consagrados 

en la Carta, el mantenimiento de la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo (Preámbulo, arts. 1° y 2°), el respeto de la justicia como valor, y de los 

derechos al debido proceso y al acceso efectivo a la administración de justicia, 

pilares fundamentales del modelo de Estado Social de Derecho.  

 

III. Siendo esto así, el Incidente de Desacato es un mecanismo de creación legal, 

que procede a petición de la parte interesada, a fin de que el Juez Constitucional, 

mediante un incidente, en ejercicio de sus potestades disciplinarias, sancione con 

arresto o multa a quien con responsabilidad subjetiva desatienda las órdenes 
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proferidas mediante sentencias de tutela1. El fundamento legal del Desacato está 

consagrado en los artículos 52 y 27 del Decreto 2591 de 1991, en virtud de los 

cuales se establecen las consecuencias legales a la desatención de una orden 

dispuesta en la Acción de Tutela.2 

 

IV. Por lo tanto, a partir de las normas trascritas, y admitiendo que el Desacato 

es un instrumento del que dispone el operador judicial para lograr la protección 

de derechos fundamentales cuya violación ha sido evidenciada a partir de una 

sentencia de tutela; se procede a REQUERIR por ÚNICA VEZ Brigadier General 

TITO YESID CASTELLANOS TUAY en su calidad de Director General del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, a fin de que en el término de 

UN (1)3 DÍA HÁBIL siguiente a la notificación de este requerimiento, proceda a 

dar cumplimiento al fallo de tutela proferido el día 15 de marzo de 2022, sin poner 

como cortapisas trámites administrativos que a este momento debieron haberse 

superado con creces, como quiera que en la citada sentencia se dejó por sentado 

la protección de derechos ANTONIO JOSÉ CARO BENÍTEZ, C.C. 

1.023.832.799, recordándole y advirtiéndole a las autoridades administrativas 

que de conformidad con el Art. 31 del Decreto 2591 de 1991, el fallo de tutela 

DEBIÓ cumplirse dentro del término dispuesto para ello (48 horas), sin pretender 

justificar la orden judicial con interpretaciones y dilaciones que evidencian más la 

vulneración de los derechos ya conculcados.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

                                            
1 Sentencia T-171 de 2009.  
2 "Artículo 52. Desacato. La persona que incumpliere una orden de un juez proferida con base en el presente Decreto, incurrirá en desacato 

sancionable con arresto hasta de seis (6) meses y multa hasta de veinte (20) salarios mínimos mensuales, salvo que en este Decreto ya 

se hubiere señalado una consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar. 

La sanción será impuesta por el mismo juez mediante trámite incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro de 

los tres días siguientes si debe revocarse la sanción. ".  

“Artículo 27. (…) El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia (…)”. 

 
3 Mediante Sentencia C – 367 de 2014, M.P. Mauricio González Cuervo, la Corte Constitucional expuso que: “Habida 

cuenta que la Corte no tiene competencia para establecer el plazo que subsane el vacío normativo violatorio de la Carta 
política, la Corporación acudió a la propio Constitución, concretamente al Art. 86 que regula la acción de tutela, de manera 
que declaró exequible el inciso primero del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, en el entendido que el incidente de 
desacato allí previsto debe resolverse en el término establecido en el citado artículo 86 superior para el fallo de 
tutela, de manera que se garantice la inmediatez de la protección y la efectividad de los derechos fundamentales 
y de los mecanismos de protección, mientras el Congreso no establezca otro término. 
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